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3. ¿Qué garantiza el seguro? Garantiza la defensa jurídica de los intereses del Asegurado en relación
con la ocupación ilegal de su vivienda habitual y principal ubicada en territorio español de la que sea
propietario, usufructuario o poseedor legítimo mediante las garantías expresadas a continuación.

SEGURO DE DEFENSA JURIDÍCA POR OCUPACION ILEGAL 

3.1 ASISTENCIA JURIDICA TELEFÓNICA 

Mediante esta garantía se pondrá a disposición del Asegurado, un abogado para que le informe 
telefónicamente, en prevención de cualquier litigio, sobre el alcance de los derechos que, con carácter 
general, le asistan en relación la vivienda habitual y de la forma en que mejor puedan defenderse.

3.2 RECLAMACION POR OCUPACIÓN ILEGAL DEL BIEN INMUEBLE 

Se garantiza, hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, los gastos para 
la defensa de los intereses del Asegurado en los conflictos que se planteen con relación a la ocupación 
ilegal de su vivienda habitual ubicada en territorio español. La garantía comprende:

3.2.1 LA RECLAMACIÓN PARA LA EFECTIVA RECUPERACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 3000€ 

El procedimiento judicial destinado a obtener la efectiva recuperación de la posesión de la vivienda 
habitual del Asegurado. 

No serán objeto de cobertura por la presente garantía las reclamaciones que se dirijan contra 
aquellos ocupantes que, no teniendo título para justificar la posesión del inmueble, contaron en 
algún momento con el consentimiento del Asegurado para ocuparlo, ni las que se dirijan contra 
aquellos otros que en algún momento hubieran tenido un título que justificaba la posesión del 
inmueble pero que se extinguió.

3.2.2 LA RECLAMACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS AL INMUEBLE 3000€ MÍNIMO LIGITIOSO 150€ 

La reclamación del importe de los daños causados en la vivienda habitual ocupada ilegalmente y en sus 
anexos, así como al mobiliario, aparatos e instalaciones en ellos contenidos y propiedad del asegurado, 
causados por la persona o personas que lo han ocupado ilegalmente, siempre que las mismas estén 
debidamente identificadas y no sean declaradas insolventes. 

Para los supuestos de reclamación judicial de daños se establece un mínimo litigioso cuyo 
importe se indica en las Condiciones Particulares del presente contrato. 

El mínimo litigioso es la cuantía mínima objeto de litigio, por debajo de la cual no se garantiza el trámite 
judicial del siniestro. 

No serán objeto de cobertura por la presente garantía las reclamaciones que se dirijan contra 
aquellos ocupantes que, no teniendo título para justificar la posesión del inmueble, contaron en 
algún momento con el consentimiento del Asegurado para ocuparlo, ni las que se dirijan contra 
aquellos otros que en algún momento hubieran tenido un título que justificaba la posesión del 
inmueble pero que se extinguió.



3.3 DEFENSA EN CUESTIONES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES 3000€ 

ARAG garantiza, hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, la defensa 
del Asegurado en los procedimientos seguidos por la autoridad municipal en relación a la vivienda 
habitual, por cuestiones de su competencia, tales como ordenanzas y demás disposiciones relativas a 
vados, instalaciones, limpieza, obras, aparcamientos, y otros, siempre que deriven de la ocupación 
ilegal. 

Esta cobertura comprenderá siempre la redacción y presentación de los escritos de descargo 
y recursos que procedan en vía administrativa. 

Incluirá también la vía contencioso-administrativa en los casos en que se impongan sanciones 
derivadas de infracción tipificada como muy grave. 

El Asegurado responderá directamente del importe de las multas o sanciones que, 
definitivamente, pueda imponerle la autoridad municipal, sin que alcance al Asegurador 
responsabilidad alguna por tal concepto.

3.4 PAGOS DERIVADOS DE LA OCUPACIÓN DEL BIEN INMUEBLE 500€ 

ARAG garantiza, hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, el abono de 
una cuantía económica al Asegurado, en un único pago, en concepto de compensación por la pérdida 
económica que debe soportar, como consecuencia de la ocupación ilegal de la vivienda habitual, y 
derivado de no poder alquilarlo a terceros, dejando de percibir con ello una renta, o de no poder 
disponer del mismo para su uso o disfrute, y/o de tener que seguir haciendo frente a determinados 
gastos relacionados con el mismo y que persisten tras la ocupación. 

Para tener derecho a esta garantía se deberán cumplir estos tres requisitos: 

- Debe tratarse de vivienda habitual

- Estar presentada y admitida a trámite la demanda que inicie el procedimiento judicial
orientado a lograr la efectiva recuperación de la posesión del bien inmueble.

El Asegurado, una vez percibido del Asegurador el importe en virtud de esta garantía, deberá prestar 
al mismo toda la colaboración necesaria para reclamar tal importe al ocupante del bien 
inmueble. 

No serán objeto de cobertura los supuestos de ocupantes que, no teniendo título para justificar la 
posesión del inmueble, contaron en algún momento con el consentimiento del Asegurado para ocuparlo, 
ni aquellos que en algún momento hubieran tenido un título que justificaba la posesión del inmueble 
pero que se extinguió.

3.5 PAGOS DE GASTOS OCASIONADOS POR LA LIMPIEZA DEL BIEN INMUEBLE 100€ 

ARAG garantiza, hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares de la póliza, el abono de 
los gastos de limpieza que ha tenido que pagar el Asegurado tras recuperar la vivienda habitual que 
había sido ocupada. 

Para tener derecho a esta garantía se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Vivienda habitual

- Haber sido objeto de procedimiento judicial para lograr la efectiva recuperación de la
posesión del bien inmueble.

- Acreditar el abono a través de facturas y recibos
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El Asegurado, una vez percibido del Asegurador el importe en virtud de esta garantía, deberá prestar al 
mismo toda la colaboración necesaria para reclamar tal importe al ocupante del bien inmueble.

No serán objeto de cobertura los supuestos de ocupantes que, no teniendo título para justificar la 
posesión del inmueble, contaron en algún momento con el consentimiento del Asegurado para ocuparlo, 
ni aquellos que en algún momento hubieran tenido un título que justificaba la posesión del inmueble 
pero que se extinguió.
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